
Universidad Nacional de Córdoba
2020 - Año del General Manuel Belgrano

Resolución Decanal

Número: 

Referencia: EX-2020-00061355 Resolución Autoriza y aprueba CD 99/2020 Alquiler Local Av.
patria

 
VISTO:

La nota presentada por el Dr. Julio Ferreyra por medio de la cual solicita la renovación del
contrato de locación del Inmueble ubicado en Av. Patria 621 Bº Gral. Paz de ésta ciudad
de Córdoba .  EX-2020-00061355;

CONSIDERANDO:

El vencimiento del actual Contrato de Locación el día 31 de mayo de 2020;
El presupuesto presentado por el Estudio Dr. Ramón Alfredo Quevedo con los nuevos
montos de alquiler y los gastos correspondientes a la comisión inmobiliaria por renovación
de contrato;
La necesidad de renovar la póliza del seguro de caución para garantizar el contrato de
alquiler;
Que la erogación del contrato de alquiler y los otros gastos mencionados serán afrontados
con fondos propios de la Facultad de Ciencias Médicas;
Lo dispuesto por el Dcto. 1023/01 y su reglamentación Decreto 1030/16, la Ordenanza del
Honorable Consejo Superior N° 05/13 – Art.2 Pto. III (Contratación Directa) y Resolución
Rectoral 1017/2019;
El Visto Bueno del Sr. Decano, Prof. Dr. Rogelio D. Pizzi;

Por ello,

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS MEDICAS

RESUELVE:

Art. 1º: Autorizar y aprobar la Contratación Directa 99/2020 por especialidad adjudicada a:
ANDREOTTO OSCAR D.N.I. Nº 6.202.137 por la suma total de $ 970.371,60 (pesos:
novecientos sesenta mil trescientos setenta y uno con 60/100), por el alquiler del local en la Av.
Patria 621 y por el término de 24 meses a partir del 1º de junio de 2020,  a fin de ser utilizado
para el dictado de clases de las distintas cátedras de la Unidad Hospitalaria Nº 3 – Hospital
Córdoba; debiendo suscribir el contrato respectivo que forma parte de la presente resolución
como archivo embebido.



Art. 2º: Disponer el pago de honorarios al Estudio Dr. Ramón Alfredo Quevedo CUIT Nº 20-
12333177-0 la suma de $ 48.518,58 (pesos cuarenta y ocho mil quinientos dieciocho con
58/100) correspondiente a comisión inmobiliaria por renovación de contrato.

Art. 3º: Disponer la contratación de un seguro de caución como garantía del alquiler.

Art. 4º: Las mencionadas erogaciones serán afrontadas con fondos propios de la Facultad de
Ciencias Médicas.

Art. 5º: Registrar y comunicar.





Dr. Ramón Alfredo Quevedo 
                ABOGADO    –    M.P 1-24286   


           TE:  4221326  -  4241487 (FAX)   


      DEÁN FUNES 136 2º PISO OFIC. 35     


          CÓRDOBA    R.A.  -  C.P 5000   


e-mail:dtorquevedoalfredo@hotmail.com.ar 


 


CONTRATO  DE  ALQUILER 


Entre el Sr. Oscar ANDREOTTO, L.E Nº 7.987.739, D.N.I Nº 6.202.137, por una parte, 


denominado en adelante “LA PARTE LOCADORA” y por la otra FACULTAD DE 


CIENCIAS MEDICAS UNC, Cuit Nº 30-54667062-3, Representada en este acto por el Sr. 


Decano de la Facultad de Ciencias Medicas, el Sr. Prof. Dr.  Rogelio Daniel Pizzi DNI: 


24.615.343, autorizado mediante resolución EXP-UNC___________________ con fecha 


__________ en adelante denominado “LA PARTE LOCATARIA”, se ha convenido en 


celebrar el presente contrato de locación, sujeto a las siguientes cláusulas: 


PRIMERA: La locadora cede en locación a la locataria, y ésta acepta ocupar en tal carácter 


un inmueble ubicado en calle AV. PATRIA Nº 621, LOCAL “A”, Bº GRAL PAZ de ésta 


ciudad de Córdoba, y que consta de: Puerta de ingreso de madera con dos vidrios, picaporte 


y cerradura sana, ventana de madera de cuatro hojas con sus vidrios sanos, Salón: Tubos 


fluorescentes colgantes, ventiluz con sus vidrios sanos, baulera de puertas corredizas, 


ventana de madera de dos hojas con sus vidrios sanos y reja, puerta que comunica a la cocina 


de madera con picaporte y cerradura sana, con sus vidrios sanos, Cocina: mueble 


bajomesada de dos puertas (a una puerta le falta la manija), y cuatro cajones (a dos cajones 


les falta las manijas), mesada de acero inoxidable con bacha simple y pico mezclador, cocina 


de cuatro hornallas, con horno visor marca _______ ; calefón marca ________ , de __ lts; 


tubo fluorescente doble, colgante, ventana de madera que comunica al salón de dos hojas 


con sus vidrios sanos, Baño: puerta de madera con picaporte y cerradura sana, inodoro con 


tabla, mochila con tapa sana, bidet, accesorios empotrados en la pared, pileta con pie con su 


grifería sana, espejo sano con repisa de vidrio, porta tubo con tubo fluorescente, ventiluz con 


sus tres vidrios sanos, ducha con su grifería completa y sana, paredes azulejadas hasta una 


altura de 1,80 mts aprox. Recepción: puerta de madera con picaporte y cerradura sana, 


ventana de dos hojas, portalámparas de loza. El frente del local tiene reja en color gris, con 


buzón para cartas.   


Las partes dejan constancia que acompaña al presente contrato fotos actualizadas al 


momento de la entrega de llaves y firmadas por ambas partes y se interpretarán como 


formando parte del presente contrato a los efectos de establecer con mayor facilidad el estado 


en que debe ser restituido el inmueble. 


El plazo de la locación será por el término de 24 meses contados a partir del día 1° de 


JUNIO de 2020, siendo su vencimiento el 31 de MAYO de 2022. Su plazo es prorrogable  


a los efectos de los garantes, que no se liberan ante la permanencia del inquilino en el 


inmueble, que se entenderá siempre en contra de la voluntad de la LOCADORA aún cuando 


esta última emita recibo por los alquileres que se devengan a efectos de evitar un reclamo 


judicial por los mismos, sin que este se pueda interpretar como una transacción, novación o 


espera, pudiendo la locadora iniciar el juicio de desalojo por vencimiento de contrato, a los 


efectos de la recuperación del inmueble, sin necesidad de emplazamiento de ningún tipo ya 


que el vencimiento opera de pleno derecho.  


Su plazo es improrrogable y la permanencia del inquilino se entenderá siempre en contra de 


la voluntad de la LOCADORA  


El inmueble se destinará exclusivamente para el dictado de clases.  


 







Se obliga también a contratar una póliza de seguro contra incendio a favor de la locadora, 


sobre el inmueble, a valor real y por el tiempo que dure esta locación y hasta la restitución 


del inmueble.  


El inmueble objeto de este contrato de locación, forma parte de un inmueble de mayor 


superficie en donde se encuentra un inmueble más, que si bien no se encuentra realizado el 


trámite de propiedad horizontal, las partes de común acuerdo se someten a las soluciones 


que propone la ley 13512, siendo para el presente el coeficiente del 50%. La presente no 


obliga a la locadora a efectuar el trámite expresado en la presente cláusula.- 


SEGUNDA: Queda convenido libre y voluntariamente por las partes como precio de la 


locación el pago de todos los impuestos, tasas y servicios con más la cantidad de PESOS 


NOVECIENTOS SETENTA MIL TRESCIENTOS SETENTA Y UNOCON 60/100 ($ 


970.371,60), pagaderos de la siguiente manera: durante los seis primeros meses la locataria 


abonará la suma de Pesos TREINTA Y UN MIL CUATROCIENTOS SESENTA 


($31.460,00) de alquiler mensual por cada mes de locación; durante los sucesivos seis meses 


abonará la suma de Pesos TREINTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS OCHO CON 20/100 


($36.808,20)  de alquiler mensual por cada mes de locación, durante los sucesivos seis meses 


abonará la suma de Pesos CUARENTA Y TRES MIL SETENTA Y SEIS ($43.076,00) de 


alquiler mensual por cada mes de locación y por los últimos seis meses la locataria abonará 


la suma de Pesos CINCUENTA MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y CUATRO  CON 


40/100 ($50.384,40) de alquiler mensual por cada mes de locación, realizando y asumiendo 


este acuerdo de absoluta conformidad y buena fe, a efecto de que no quede fuera de precio 


de mercado. El alquiler mensual será abonado por mes adelantado del día uno al cinco 


de cada mes, estipulándose que el mero vencimiento constituirá la mora sin necesidad de 


interpelación alguna. Si los pagos no se produjeran en las fechas convenidas, sus montos 


devengarán a partir del día uno un interés diario equivalente a 0,50% en concepto de intereses 


moratorios y punitorios.  


TERCERA: Todos los impuestos, tasas y servicios públicos o privados que graven el 


inmueble, serán abonados en un 50% por la locataria. Excepto los servicios de luz y gas 


natural que serán abonados en un 100% por la locataria. Será a cargo de la locataria también, 


cualquier otro gravamen fiscal creado o a crearse, como así mismo toda contribución por 


mejoras que afecte el inmueble, o servicio que se incorpore. La locataria deberá entregar a 


la locadora dentro de los treinta días de vencidos los comprobantes de pago de los rubros 


enunciados en ésta cláusula o abonarlos a ésta cuando los exhiba ya pagados. Quedando 


estipulado que la locadora no estará obligada a recibir el pago del alquiler en las 


oportunidades que sean exigibles dichos rubros, considerándose los mismos como parte del 


precio de la renta a tales efectos. La exhibición del cedulón pagado en poder de la locadora 


es suficiente título para que lo deba abonar la locataria. La locataria tendrá que poner a 


su nombre el servicio de luz eléctrica, en caso de que no lo haga la propietaria podrá cortar 


el servicio si estuviese conectado y cobrarle una multa de un mes por dicha omisión que 


deberá abonar previo a los alquileres que sean exigibles; también tendrá que conectar y 


poner a su nombre el gas natural, en caso de que no sea conectado el gas, deberá abonar 


al propietario la suma de dos meses de alquiler o entregarlo con el servicio de gas disponible 


ya que la empresa de gas deja sin servicio al inmueble si no lo conecta dentro de un periodo 


que fija y que puede modificar, más  los importes que las empresas reclamen, en este 


supuesto la propietaria podrá  negarse a recibir el inmueble si no le es abonado el importe 


que se detalla o conectado el servicio. Será a cargo de la locataria los gastos que demanden 


dichas conexiones, y deberá darlos de baja el día en que desocupe el inmueble.      


Al finalizar el contrato la locataria deberá entregar los comprobantes de libre deuda por los 


distintos impuestos, tasas y/o servicios públicos y/o privados actualizados al momento de la 







entrega del inmueble, caso contrario deberá abonar una multa equivalente a un mes de 


alquiler a más de la deuda que pudiera surgir.-  


 


Se deja constancia que la locataria ocupa el inmueble por contratos anteriores, por lo cual se 


hace responsable de toda deuda de gastos comunes, impuestos, tasas y servicios 


correspondientes al inmueble desde que entró al mismo en el carácter de locataria. 


CUARTA: La locadora fija domicilio para el pago y todos los efectos legales del presente 


contrato en la oficina, sita en calle Deán Funes Nº 136, Piso 2°, Of. 35, Centro de esta ciudad 


de Córdoba, de lunes a viernes en el horario de 9 a 12 hs. sin excepción. Autorizando por el 


presente al Dr. Ramón Alfredo QUEVEDO para que reciba toda suma de dinero o 


comprobantes de impuestos, tasas y servicios, y para que extienda todo recibo relacionado a 


este contrato con facultad de intimar por carta documento, acta notarial o cualquier otro 


medio, en nombre y representación de la locadora cualquier reclamo relacionado a este 


contrato y por todo el término de la ocupación del LOCATARIO. En caso de renovación el 


locatario tendrá que abonar los honorarios por el nuevo periodo locativo.- 


QUINTA: Queda terminantemente prohibido a la locataria subarrendar en todo o en parte, 


y/o ceder a otros en ningún caso, el inmueble objeto de este contrato, como así también 


hacerse reemplazar por terceros. Tampoco podrá efectuar en el inmueble ninguna alteración 


en la construcción, sin previo consentimiento expreso y por escrito de la locadora. Todas las 


mejoras que la locataria introdujera debidamente autorizadas, quedarán en beneficio 


exclusivo del inmueble, sin derecho por parte de la locataria a exigir indemnización alguna. 


SEXTA: La locataria declara que por contrato anterior recibió todas las llaves del inmueble, 


habiendo visitado la unidad que alquila, manifestando su conformidad por el perfecto estado 


en que se encontrara la misma, con sus accesorios e instalaciones y se obliga a devolverlos 


en el mismo estado en que los recibió oportunamente. A tales efectos el presente contrato, 


las obligaciones de la locataria no cesarán al finalizar el término contractual, se considerará 


que continúa ocupando la propiedad mientras la locadora no le otorgue por escrito la 


conformidad de la entrega del bien locado con la constancia de la devolución de las llaves 


del mismo y que la propiedad ha sido restituida en el estado convenido, o sea: paredes y 


techos recién pintados al LATEX color blanco y las aberturas en esmalte sintético, 


debiendo realizar el trabajo por un pintor certificado por pinturerías de renombre con 


pinturas de 1ª marca (SHERWIN WILLIAMS, ALBA, TERSUAVE) y perfecto estado de 


higiene. Mientras la locadora no otorgue su conformidad, la locataria permanecerá obligada 


a todas las cláusulas del presente contrato. Si vencido el término contractual, la locataria 


continúa ocupando el inmueble al amparo de prórrogas legales, incumplimiento en la entrega 


o cualquier otro motivo ajeno a la voluntad de este convenio, el alquiler a pagar será sobre 


el último abonado DUPLICADO, sin necesidad de requerimiento judicial o extrajudicial 


alguno, y sin perjuicio de iniciar el desalojo y cualquier otra acción a que hubiere lugar por 


derecho. Para el caso de que la locataria desocupe el inmueble y la locadora se lo reciba pero 


queden impuestos, tasas, servicios, multas o alguna otra obligación que sean del período de 


la locación, se podrá pactar que podrá cumplirlas en un término prudencial y establecerse 


una multa de hasta dos meses para él supuesto que la locataria no cumpla con el pago de 


estas obligaciones en el término en que se le acuerde, siendo responsables también los 


garantes de esta multa aunque no firmen el escrito de desocupación por prestar su 


conformidad en este instrumento. 


SÉPTIMA: La locataria deberá reparar y comunicar a la locadora dentro de las 24 hs. de 


producido todo daño o desperfecto que ocurra en el inmueble y/o sus instalaciones gas, 


eléctricas o sanitarias (tanto de ingreso como de desagües siendo a cargo del locatario el 


mantenimiento) las que se entregan completas con todos sus accesorios y en perfecto estado, 


ya sea el daño por su culpa, de sus dependientes, hechos de terceros, de visitantes 







ocasionales, La locataria renuncia a las acciones que le pudieran corresponder por los Art. 


1201, 1219, 1220 CCCN caso fortuito o fuerza mayor, y concordantes, salvo que sean 


imputables a la locadora. La locadora no se hace responsable ni se hace cargo de desperfectos 


provocados por elementos naturales como inundaciones, terremotos, incendios, derrumbes, 


etc., o por cualquier otro daño que se produzca en la propiedad que la inhabilite, para este 


supuesto se tendrá al contrato como de término vencido sin obligación al pago de la 


indemnización por la rescisión anticipada. La locataria no tendrá que reparar nada salvo que 


sean imputables a ésta.  


Es de conocimiento por la locataria que la propiedad locada tiene muchos años de construida, 


que la ha revisado y manifiesta que no presenta ningún peligro como vivienda familiar, por 


lo que se hace responsable de cualquier daño personal a ella o a terceros en caso de caídas 


de techos o muros existentes a la fecha.  


Por otra parte la locadora o persona autorizada por ésta podrá inspeccionar el inmueble 


cuantas veces lo estimen necesario o conveniente.-   


OCTAVA: El incumplimiento por parte de la locataria de cualquiera de las cláusulas del 


presente contrato, dará derecho a la locadora a rescindir el contrato, pedir desalojo y daños 


y perjuicios.-   


NOVENA: La suma de Pesos SEIS MIL ($.6.000,00), está en poder del locador por 


contratos anteriores, hasta la restitución del objeto motivo de la locación. Esta suma se 


entrego en garantía del fiel cumplimiento del contrato, y en ningún momento se imputará al 


pago de alquileres atrasados, ni tampoco podrá solicitarse su imputación en caso de 


desalojo.-   


DECIMA: ALBA COMPAÑÍA ARGENTINA DE SEGUROS SOCIEDAD ANONIMA – 


33-50005703-9, según POLIZA Nº                 ; en adelante llamado el asegurador, con 


domicilio en Av. Belgrano Nº 875, (1921) Capital Federal, con arreglos a las condiciones 


generales que forman parte de esta poliza y a las particulares que seguidamente se detallan, 


aseguran a ANDREOTTO OSCAR –CUIT 20079877396, con domicilio en DEAN FUNES 


Nº 136, PISO 2º, OFICINA 35 Cba. En adelante llamado el asegurado, el pago de hasta las 


sumas máximas abajo indicadas, que resulte obligado a efectuarle: UNIVERSIDAD 


NACIONAL DE CORDOBA – FACULTAD DE CIENCIAS MEDICAS- CUIT Nº 


30546670623, con domicilio en BV. DE LA REFORMA  S/N – 5000 – CIUDAD 


UNIVERSITARIA – CBA, en adelante llamado El Tomador, como consecuencia del 


incumplimiento de las obligaciones derivadas del contrato de locación del bien inmueble. Se 


deja constancia que se adjunta la documentación de la póliza y certificaciones de firma.-  


Se constituye en fiadora y principal pagadora de todas y cada una de las obligaciones y 


especialmente de las costas  del juicio de desalojo que emerjan de este contrato para la 


locataria, durante todo el lapso de ocupación del inmueble y hasta la restitución del mismo 


de conformidad. Todos renuncian al beneficio de excusión y división que las leyes acuerden 


a los fiadores. 


Los fiadores no se liberan pasado el período locativo (es decir vencido el contrato) y continúa 


la responsabilidad por toda la ocupación de locatario, hasta tanto el locatario entregue el 


inmueble y la locadora entregue la constancia escrita de haber recibido las llaves del 


inmueble.-     


En caso de falencia o fallecimiento del fiador, la locadora podrá pedir otra garantía en 


reemplazo de la presente debiendo  la locataria cumplimentarlo satisfactoriamente en un 


plazo máximo de 30 días, si así no lo hiciere se considerará rescindida la locación.-  


DECIMA PRIMERA: Para todos los efectos legales emergentes del presente, las partes se 


someten a los Tribunales Ordinarios de esta ciudad de Córdoba, con expresa renuncia a 


cualquier otro fuero que pudiera corresponderles, constituyendo domicilio la parte locataria 







en el bien locado, la locadora y los garantes en los domicilios indicados ut-supra. La locataria 


y los garantes renuncian al derecho de Recusar al Juez sin causa.- 


En prueba de conformidad y aceptación, se firman cuatro ejemplares de idéntico tenor 


recibiendo cada parte el suyo, en la ciudad de Córdoba, ____ de  Junio de dos mil veinte.- 


 


 


 


 


 


 


 


 


Oscar ANDREOTTO     Dr. Hernán SEOANE 


    Tel: 
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